
DIRECTIVAN* 002 -2000-MTC/15.01 
MEDIDAS EXTRAORIDNARIAS EN MATERIA DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y 

H 

DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

OBJETIVO 

Establecer disposiciones complementarias al Decreto de Urgencia N° 058-2000 y 
la Resolución Directoral N* 031-2000-EF/76.01, que aprueba el documento 

“Criterios y Lineamientos para la Aplicación del Decreto de Urgencia N°058- 
2000”. 

BASE LEGAL 

- Decreto de Urgencia N* 056-2000 que dicta medidas extraordinarias de 
carácter económico y financiero a fin de asegurar que con los recursos 
asignados las entidades del Sector Público alcancen metas 
macroeconómicas. 

- Decreto de Urgencia N* 058-2000, que dicta medidas extraordinarias en 
materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, orientadas a 
equilibrar las cuentas fiscales y racionalizar el gasto. 

- Resolución Directoral N* 031-2000-EF/76.01, que aprueba el documento 

“Criterios y Lineamientos para la Aplicación del Decreto de Urgencia N°058- 
2000”. 

ALCANCE 

La presente Directiva será de aplicación y cumplimiento estricto por todas las 

Unidades Ejecutoras que conforman el Pliego 015 — Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción, con excepción de: 

- UE 006 - Caminos, en lo que respecta a la Donación del Gobiemo de Japón 
para la elaboración del estudio definitivo Puente Confraternidad Perú — Japón. 

- UE 010 - Caminos Rurales, en lo que respecta a la Donación AID N* 527-0348. 

- UE 014 — Secretaría de Transporte Urbano, en lo que respecta a la Donación 

N* 25503-PE del Gobierno de Japón a través del Banco Interamericano de 
Reconstrucción y Fomento, para los estudios del Proyecto de Transporte Urbano 
de Lima. 

DISPOSICIONES GENERALES 

4.1 Sobre la Reglas de Ejecución Presupuestaria 

1. Las Unidades Ejecutoras del Pliego deberán ajustar la ejecución de sus metas, de 

acuerdo con los montos que se asignen a través de los calendarios mensuales 
emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, correspondientes al tercer y 
cuarto trimestre.



4.2 Sobre los Gastos en Remuneraciones y Personal 

1. Las Unidades Ejecutoras que tengan el régimen de la actividad privada, deberán 
ajustar el pago de las remuneraciones a las 12 señaladas por el Decreto de 

Urgencia 058-2000. 

Las gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad que perciben los servidores 

públicos sujetos al régimen laboral de la actividad privada, seguirán siendo 
percibidas en las mismas condiciones y montos fijados a la fecha de entrada en 
vigencia del Decreto de Urgencia 058-2000. 

La Bonificación por Escolaridad será percibida siempre que se cuente con el 
respectivo decreto supremo autoritativo, salvo en aquellos casos en que la Unidad 
Ejecutora cuente con una norma particular. 

Aquellas remuneraciones extraordinarias o similares, que de manera particular se 
vienen otorgando a los servidores, con excepción de conceptos legalmente 

autorizados como es el caso de los incentivos o cualquier otro concepto que se 
entregue periódicamente tal como acontece con el refrigerio, la movilidad, el 
racionamiento y las entregas a CAFAE, entre otros, serán prorrateadas en las 
doce remuneraciones, no constituyendo base de cálculo para el otorgamiento de 
la CTS ni cualquier otro beneficio. 

Se prohibe terminantemente nuevos nombramientos, así como la contratación de 
personal. 

Sólo se renovarán aquellos contratos vigentes al 15 de agosto de 2000, fecha de 
publicación del Decreto de Urgencia N* 058-2000, supeditándose dicha 
renovación a los montos previstos en las Asignaciones Trimestrales de Gastos 

aprobadas por el Decreto de Urgencia N* 056-2000. 

En caso de renuncias o retiro, se prohibe el reemplazo del personal. 

Constituye excepción a lo previsto en los numerales 5 y 7, la designación de 
cargos de confianza mediante resolución suprema. 

El Decreto de Urgencia N* 058-2000 no suspende el pago de subvenciones, 
incentivos o estímulos económicos de índole laboral que estén legalmente 
establecidos, siempre que los ingresos para tal fin sean suficientes. 

4.3 Sobre los Gastos de Servicios de Terceros 

1. Se prohibe la contratación de personas naturales o juridicas por medio de la 
locación de servicios o servicios no personales, salvo en los siguientes casos: 

- El contrato sea menor a un año 
- Las labores tengan carácter especial y no correspondan a los cargos previstos 

en el CAP 
- Se trate de servicios eventuales y tareas concretas 

En los casos a que se refiere el numeral precedente, el procedimiento para la 
contratación es como sigue:



- La Unidad Ejecutora que solicite la contratación deberá dirigir una 
comunicación a la Oficina de Presupuesto y Planificación (OPP), solicitándole 

se pronuncie sobre la disponibilidad presupuestal correspondiente. La OPP 
deberá pronunciarse en un plazo máximo de 5 días útiles. 

- Luego, deberá cursar una comunicación a la Oficina General de 

Administración — OGA (en el caso de personas jurídicas) u Oficina General de 
Personal - OGP (en el caso de personas naturales), solicitándole se 

pronuncie sobre: 
a) Las calificaciones del locatario o empresa de servicios 

b) La naturaleza del servicio 

c) El tiempo de duración 
d) El monto de los honorarios 

La OGA y la OGP deberán pronunciarse en un plazo máximo de 5 días útiles. 

- Conel informe favorable de ambas oficinas, la Unidad Ejecutora elevará la 
solicitud al titular del pliego, para la autorización correspondiente, de ser 
procedente. 

Dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, se publicará en el Diario 
Oficial “El Peruano” una relación detallando: el nombre de la persona natural o 
jurídica que presta el servicio, la calificación (profesional, técnico, etc.) el 

motivo del contrato y el tiempo de duración. 

La publicación se realizará en la oportunidad de inicio del contrato, por única 
vez. 

. Lo dispuesto en el numeral 1 no afecta la situación de aquellos contratos vigentes 

a la fecha de expedición del Decreto de Urgencia N* 058-2000 siempre que exista 

disponibilidad en la Asignación Trimestral. 

. Queda prohibida la realización de actos protocolares. Las entregas de obras a la 

comunidad deberán efectuarse de manera austera. 

. El uso de teléfonos celulares queda restringido al Titular del Pliego, viceministros, 

Secretario General y directores generales o cargos equivalentes. Se entenderá 
por cargos equivalentes aquellos cargos directivos que reporten directamente al 

ministro o viceministros. 

La entidad sólo asumirá el consumo mínimo por la utilización de los teléfonos 

celulares, el cual será comunicado al funcionario. En el caso de aquellos 
funcionarios autorizados, que a la fecha estén usando dichos equipos, la 
comunicación del monto mínimo asignado se efectuará en el plazo de cinco (5) 
días contados a partir de la comunicación de la presente directiva. 

La OGA, o el Jefe de la Unidad Ejecutora, deberá establecer con el proveedor del 
servicio, el mecanismo más eficiente para el cumplimiento de la presente 

Directiva. 

. Los Jefes de las Unidades Ejecutoras serán los responsables de adoptar las 

medidas que resulten necesarias a fin de lograr el ahorro real de recursos por



concepto de los servicios públicos de agua, energía eléctrica y teléfono (llamadas 
de larga distancia tanto nacionales como internacionales y a teléfonos celulares). 

4.4 Sobre los Gastos en bienes y servicios 

1. La asignacion de combustibles, carburantes y lubricantes esta restringida al 
Titular del Pliego, a los sistemas de tramite documentario y a los servicios 

esenciales de funcionamiento. 

Los vehiculos del Titular del Pliego son los asignados a su uso directo y 

aquellos necesarios para el servicio de escolta. La asignación de combustible 
para dichos vehículos será la necesaria para el cumplimiento de la función de 

Titular del Sector. 

Cuando en la presente directiva se asigne combustible al vehículo de un 
órgano o dirección en particular, el consumo del mismo será para el 
cumplimiento del servicio esencial que cumpla dicho órgano y del trámite 

documentario. 

Quedan definidos como “servicios esenciales de funcionamiento” los 
desempeñados por: 

Los Viceministros y la Secretaria General del MTC. 
Las Direcciones Generales de línea y las Direcciones Ejecutivas de los 

Proyectos del MTC. 
Los órganos de Apoyo y Asesoría. 
La Inspectoría General y la Procuraduría Pública. 
La Supervisión de Caminos Locales 
La Asesoría de Prensa del Despacho Ministerial. 

g. El servicio de seguridad de los ex Ministros del sector. 

5.
 

.
.
.
 

5. La asignacion de combustibles se ajustará a los siguientes lineamientos: 

a. Para el caso de los Viceministros y la Secretaria General, la asignación de 
combustibles, carburantes y lubricantes se destinará a atender el uso 

permanente de los vehículos asignados que deban hacer los referidos 
funcionarios y sus resguardos. Los montos topes de combustible son los 
señalados en el Anexo 2. 

b. Para el caso de las Direcciones Generales de línea, Direcciones Ejecutivas, 

la asignación de combustibles no será en ningún caso para uso de 
funcionario determinado, sino que servirá para atender los requerimientos 
del trámite documentario y el cumplimiento de las funciones asignadas 

estrictamente al órgano respectivo. La asignación se efectuará de acuerdo al 
detalle del Anexo 1. 

e. La Dirección de Abastecimiento de la Oficina General de Administración 
mantendrá un pool de vehículos para atender los requerimientos de los 

siguientes órganos de apoyo y asesoramiento de la sede central: 

= Oficina General de Administración 
= Oficina General de Personal 
= Oficina General de Métodos y Sistemas



10. 

= Oficina General de Presupuesto y Planificación 

= Oficina General de Asesoría Jurídica 
= Oficina General de Defensa Nacional 
" Asesoría Técnica 
= Otros órganos dependientes de la Secretaría General 

Los vehículos y su correspondiente asignación de combustible será la 

señalada en el Anexo 1. 

El Director General de la Oficina General de Administración en el plazo de 
cinco (5) días formulará un procedimiento sobre el uso de los vehículos del 
pool e informará sobre el particular a los órganos involucrados. 

d. La Inspectoría General, la Procuraduría Pública y la Supervisión de Caminos 
Locales dispondrá directamente la asignación de combustibles para los 
vehículos señalados en el Anexo 1, a fin de atender sus funciones. 

e. Con el fin de cumplir oportunamente con la distribución de la información del 
sector, a los medios de comunicación, la Asesoría de Prensa del Despacho 
Ministerial, dispondrá directamente la asignación de combustibles indicados 

en el anexo 1. 

f. Los vehículos de las escoltas de los ex ministros recibirán la asignación de 

combustibles señalada en el Anexo 2. 

La Secretaría General aprobará los gastos extraordinarios de combustibles y 

lubricantes por razones de viaje fuera del lugar de residencia del vehículo, 
cuando éste demande una mayor cantidad de combustible que el asignado 

periódicamente. 

Para tal efecto, los Viceministros remitirán a la Secretaria General, el 
requerimiento de combustibles y lubricantes de su subsector, para atender 
dichos viajes. En él se detallará los datos de las unidades, los destinos, las 
distancias a recorrer, los motivos de los viajes y la fecha de los mismos. 

La solicitud aprobada por la Secretaria General será remitida a la Unidad 

Ejecutora correspondiente para la acción respectiva. 

Los lubricantes serán proporcionados por las unidades ejecutoras 
correspondientes a los vehículos a los que se asigne combustible por la 
presente directiva. 

Las Unidades Ejecutoras dispondrán la racionalización en la adquisición y 
empleo de los carburantes que se utilicen en los talleres dentro de su área de 

responsabilidad. 

Los Jefes de las Unidades Ejecutoras son los responsables del cumplimiento 
de la presente directiva. Deberán llevar el registro y el control del consumo 
físico y monetario de combustibles y lubricantes de cada vehículo. 

La Dirección General de Caminos propondrá en el plazo de ocho días, una 
Directiva que norme dentro del marco de austeridad y racionalización del gasto, 
la asignación y empleo de camionetas en obra a su cargo a nivel nacional. Para



el efecto, dispondrá adicionalmente de las camionetas indicadas en el Anexo 3 
para reemplazar unidades que actualmente deben ser alquiladas para las obras 

en provincias. En ella considerará una redistribución de vehículos en función de 

los requerimientos de las Jefaturas de Zonas y los Proyectos de Construcción, 

Conservación y Puentes. Señalará también los consumos topes de 
combustibles, carburantes y lubricantes correspondientes. 

11. La OGA del MTC deberá hacer las coordinaciones necesarias con los Jefes de 
las Unidades Ejecutoras involucradas, a fin de que en el plazo de veinte días se 
inicie la convocatoria de la licitación pública para abastecer de combustibles, 

carburantes y lubricantes, los distintos proyectos, jefaturas zonales o sedes 
donde se disponga de Equipo Mecánico y vehículos del MTC. Dicha 
convocatoria deberá sujetarse a los saldos de las partidas presupuestales 

correspondientes y al requerimiento proyectado al 31 de diciembre por cada 
una de las Unidades Ejecutoras involucradas. 

Los jefes de las unidades ejecutoras serán los responsables de que se lleve a 
cabo la licitación antes mencionada. 

12. La Inspectoría General y los Auditores Intemos de los respectivos Proyectos 
velarán por el cumplimiento de la presente directiva. 

4.5 Sobre las Comisiones de Servicio 

1. Los viajes en comisión de servicio en el país, que generen gastos de 
alimentación, hospedaje, y movilidad local, serán autorizados por el Jefe de la 
Unidad Ejecutora correspondiente, sólo cuando correspondan a acciones 
estrictamente indispensables para el cumplimiento de la función. 

2. En el caso de la Unidad Ejecutora 01 Administración, la autorización de viajes 
del personal de los despachos Ministeriales, Viceministeriales y Secretaría 
General, estará a cargo del Ministro, Viceministros y Secretario General según 
corresponda. 

4.6 Sobre la Administración de los Recursos Directamente Recaudados 

_¡]" ! 1. Las unidades ejecutoras que se financian con recursos directamente 
9\\) recaudados deberán emplear eficientemente la asignación de sus recursos 

presupuestales y se ajustarán estrictamente a la autorización de sus 
calendarios de pago. Al cierre del ejercicio, los saldos de balance luego de 
cubrir los devengados y la planilla de pago del mes de enero del año siguiente, 
deberán ser depositados en una cuenta corriente del Tesoro Público. 

) 2. Lo indicado en el numeral precedente no será de aplicación a aquellos saldos 
. ) de balance que provengan de recursos directamente recaudados cuyo destino 

este precisado por Ley expresa. 
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